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Alcaldía del Munlcipio de Jima Abaio, La Vega.

Calle Vicente Mañíner, f18 TEL: 809-577-8210,

Resolución No 09-202.1

CONSIDERANDO: Que el gobierno rnunicipal, para cumplir de rnanera eficaz con sus

competencias y a§ibuciones y dar respuesta a las demandas de los municipes por un uuyor
bienestat y ealidad de vida de sus habitantes, debe construir de mane¡a finne y sincera la

gobemabilidad democrática municipal, alcanzando rura amplia legitimidad para llevar a cabo sin

iatemrpciones sus planes y programas, objetivos y metas.

CONSIDERANDO: Que es propósito del Ayuntarnierto h?baja¡ de rnanera planificada para

avanzar por la senda del desanollo hunaro sostenible col eqüdad, recolociendo que para el

logtro de esa meta la organizaciót social de los y las raunicipes rcpresenla ut valor apl egado y

un activo, que viene a potenciar el uso de los recursos humanos. materiales y financieros de que

dispone el muricipio.

CONSIDERANDO: Que la territorializacion de las políticas públicas y la planificación desde

abajo hacia arriba son pilales para producir calidad de vida en los di.ferentes niveles tenitoriales.

rnrlricipales. prol incíaJes v regionales de la Republica Dominicana.

El Concejo l\4unicipai en uso de sus facultades legales,

Resuelve

AR"l'ICtlLO L Aprobar como al efecto aprobamos el manual de Organizaciones y Funciones

para regularizar los depafiarnentos y Unidades del A)'untamiento Municipal de Jima Abajo, La

Vega.

Dada en la sala de sesiones de La Alcaldía Municipal de Jirna Abajo los 24 días del mes de

Agosto del año 2024. año i79 de la hdeperrdencia Nacional y 160 de la Restaru'ación de la
República.
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Esta frrmas pertenecen a la Resolución marcada con el No. 09-2024"
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